
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C., VEINTITRÉS (23) de MARZO de DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

Ref: Proceso Verbal. Rad. 11001310304320200005100 

 

 

Agréguese al expediente de la referencia el escrito de allegado por la apoderada de 

la parte demandante, mediante el cual se da cuenta del cumplimiento a lo acordado 

en la conciliación celebrada en audiencia de 9 de agosto de 2021, en conocimiento 

de las partes, para los fines legales pertinentes. 

 

En firme Archívese. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
RONALD NEIL OROZCO GOMEZ 

JUEZ 
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